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CUIT 30-54842410-7. Por Asamblea Extraordinaria de Socios del 23/10/2019 se decidió la
transformación de ALQUIMAC SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES en ALQUIMAC
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, habiéndose suscripto en fecha 24/10/2019 el
correspondiente Acuerdo de Transformación entre los Socios. Surge tanto del Acuerdo de
Transformación como del Estatuto de la sociedad transformada que ALQUIMAC SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA es continuadora de ALQUIMAC SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES. Ninguno de los socios ha ejercido el derecho de receso, ni se han incorporado nuevos
socios. Se hacen saber a continuación los datos requeridos por el artículo 10 apartado a) de la ley 19550:
1) Constitución por transformación según Acuerdo de Transformación del 24/10/2019, con firmas
certificadas. 2) Socios: 1. JUAN CARLOS VILLANI, nacido el 22/06/1942, casado, argentino,
comerciante, DNI 4.387.759, CUIT 20-04387759-4, con domicilio real y fijando el especial en la Calle
Doctor Luis Beláustegui 4428 Planta Baja, CABA. 2. ALBERTO ENRIQUE VILLANI, nacido el
28/11/1939, casado, argentino, comerciante, DNI 4.299.155, CUIT 20-04299155-5, con domicilio real y
fijando el especial en la Calle Doctor Luis Beláustegui 4428 Piso 1, CABA. 3) Denominación: ALQUIMAC
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 4) Duración: 99 años. 5) OBJETO: La sociedad tiene
por objeto social único llevar adelante, por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, la
actividad de locación, administración, adquisición y/o compraventa de inmuebles de todo tipo, incluyendo
edificios regidos por la ley de propiedad horizontal, espacios guardacoches, unidades funcionales,
espacios para cocheras, bauleras; incluyéndose dentro del objeto social la manutención de dichos
inmuebles y la percepción de sumas de dinero por las actividades antedichas.. 6) Capital Social: $ 30.000
representado en treinta mil cuotas sociales de $ 1 valor nominal y con derecho a un voto cada una. 7)
Administración y Representación: a cargo de uno o más gerentes en forma indistinta, quienes podrán ser
socios o no, siendo designado como socio gerente por el término de duración de la sociedad el Señor
JUAN CARLOS VILLANI, cuyos datos figuran en el punto 2.1 precedente.- Representación legal de la
sociedad: El o los gerentes en forma indistinta. 8) Fiscalización: a cargo de los socios, prescindiendo de
sindicatura. 9) Ejercicio Social: 30 de Junio. 10) Sede Social: Doctor Luis Beláustegui 4455, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 23/10/2019 Enrique Horacio Vetere -
T°: 18 F°: 642 C.P.A.C.F.
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